
Panamá,5 de agosto de 2015
DNLC-DVF -253-15 / aa-v d,

Señor
Maiker Rubén Gutiérrez
E.S.M.

Referencia: Expediente SV -Zg-Is
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Estimado señor Gutierrez:

La Dirección Nacional de Libre competencia d.e Ia Autoridad de protección al
'Consumidor y Defensa de lacompetencia (AcoDECo), recibió el15 de agosto de 20L5 departe de su parte, solicitud de verifica"ion du aumánto del costo de los materialesr3orrespondientes a la unidad inmobiliaria No. L5-E del proyecto p.H. Residencias del sol,con un precio de venta deB/ .119,950.00 y se procedió u'r"utlrrurlos trámites para verificarsi este incremento estaba sustentado.

lla Dirección Nacionat 
{e llure Competencia, de conformid.ad con la Resolución No. 042-

"12 
de 7 de septiembre de 2012 y *uáiur,tu nota DNLC -Dv1-171.-15/ek-vd de L5 de juniode 20L5' procedió a solicitar á h u*presa úrterfinance Enterprises, s.A., informaciónrrecesaria para el método de distribución de los incrementos de costos de materiales cleconstrucción adoptado pot ACODECO, que valora el üempo transcurrido entre la fec6a<le firma del contrato de promesa de compraventa del caso, ra fecha en que la oibra alcanzat]m80% de avance y el costo de los once (11) materiales de construcción establecidos en1aI(esolución antes mencionad.a. Dicha nota establecía un perlodo de i.5 días hábiles pararecibir la información.

Itosteriormente, la empresa Interfinance Enterprises, s.A., a través de sus apoderadoserspeciales Cubias & Fung, presentaron formalmente una solicitud de prórrog a,la cualfueconcedida por 1a Autoridad mediante nota DNLC-DVF-0210-15 con iecha rt ¿e julio cle2015' otorgándoles un término de cinco (5) días hábiles adicionales; no obstante, vencido
lsu t9lTlro, la empresa suministró información insuficiente para poder aplicar el métododle validación.

For talmotivo, se procede a no validar el incremento de'L0% del precio de venta inicialque indica el contrato de compraventa en la cláusula sexta, en concepto d.e aumento deicosto de materiales de construcción, toda vez que dicha empresa no aportó las pruebeLsque Ia sustentan seghn io establecido en el arúculo 43 del Reglamento contenid.o en r:lt)ecreto Ejecutivo No. 46 de 23 de junio de 2009, mismo que establece 1o siguiente:

central teiefónica (507) 510-1313. Ate*ción ar consumidor (507) 510-i300.
Aptdo. Postal 0gl6-01499 pananá, República de panarn¿.

t¡n¡n¡¡ ann¡lann 
^^L ^^



Artículo 43.
(...)

A falta de determinación de los índices aplicables, el promitente
vendedor podrá establecer un incremento hasta el tope pactado,
siempre que sea proporcional ar incremento eféctivamente
registrado, acompañándolo con ras pruebas que acrediten el
aumento, y de acuerdo a los términos establecidos en la presente
Reglamentación y pactados en el contrato de proá.ru de
compraventa, sujeto a la verificación de la Autoridad en caso de
reclamos." (Enfasis suplido).

'La faLta de inlormación impide la verificación del ajuste, por 1o que dicho incremento rro
deberá ser cobrado.

Jlgualmente, Ie comunitamos que procederemos a remitir copia de la actuación a 1a
lDirección Nacional de Protección al Consumidor a efectos de que inicie, de ser el caso, el
lfroceso administraüvo sancionatorio que corresponda.

sin otro particular por el momento, nos suscribimos de usted.

Directora Nacional de Libre Competencia

cc: Interfinance Enterprises, S.A.

w:''

,A.tentamente,

DAYRA VIAL FONSECA. ffi


